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DIARIQ 
• r !,: 

DEL GOBIERNO DE CáTAhVNh 
Y DE BARCELONA, 

Del Dominga, i(í de Dícíéinhre de jSió; 

San ydentirt Manir: 
• • ' , . . ' • 

'J Las' qiiareota horas están • en la iglesia ¿e San Franclscir rfe Paula j se eififBie 
1 i las ociio y inedia de la mañana , y se reserva á las qoairo y inedia da Ja tsráe. 

DlA Ts«MÓMEmo. >TÍ BARÓMETRO. (VIENTOS T ATMOSFERA] 

i^ifas II.de la noche.« 8 gi'ad. a 
i^áiasy. de la mañana. 8 6 
í,7Ía las 5.de la tardd.jio 

i3 4 
Í.8 1 

É O. ÑHi^eiñís,, •. 
O. F. Entj^uíiierto. 

•; -N. O. NjiJjes. - • 

HABlTAm-MS DE LA Wt£NPmCÍA £}£ SJÍSCELONA. 
I • ' ' . . - , ^ . , ^ 

E L Excmo, Sr, Mariscal líucjiíc de Taremo? general cu gefe, del .ejféteÍEO "Jo 
C^ataluña , y gobernador general de esta provincia , así que íkgó 5 sq gobi^^ni;^. 
tomó en particular coiisideracion las ceclamadoncs que Je preseiltatan vuestros 
üdrijinistraHores acerca el Jobiamienio de h imposición licuada, cadastroj^ 
y acerca los f i 'centesimos por cadi franco que se Jiabi* a&Kicio ? dicha 
doMamiento ; se dignó prometerles el convertir cl doble cadascco en ujia manera 
de contribydsiies qtie e;argando igualmente sobre los contribiiyeiiKS! i m%on 
de sus facultades pecuniarias , se arreglase de modo que en. quanro fuese 
posiWc j r>d diese lugar á la arbitrariedad en los reparto!. Por cotisiguieníi!. 
S. n. se decidió á introducir en la exccncion de sti gobierno el sistema de contri­
bución adoptado en Francia, S. £• wisma acaí̂ a, de establecer una sdíBínisfracioii 
especiaImcme encargada , bayo nuestra inspección particular c inmediata , ds 
concurrir con vupscrqs administrad'orys ;, tanto al mas esleto é impardal reparto 
oe las contribuciones, como al examen délas reclamaciones,parricti'arcs que 
pudicreú hacerse. A estos administrad ore* ayudarán unos cotpiíarios. cspeeiaíss 
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q r c ellos escogerán de cada comunS y nosotros nombráremos , baxo la ca-
íificicion de ctuTiisartos reparricioni. Vosotros veréis en esca determinación 

.de S. E. 1 no solamenrc el espíritu de justicia que caractcáza vuestro ilustre 
gobernador , si también Sti benéfica solicitud , a fin de que cada individuo 
llamado á sororrer las cargas publicas > no lleve el peso de su contingente sino 
a razón d--- sus piopiedadcs y tacultades, 

Ea>:a el -intig'.!',! gobie'.no de csce país habiais visto repetí'.- en el dedirso de 
un mismo año tas peticiones de un ssgLindo y cercer cad.istro. N o "tendeéis 
sobre este particular qne sufrir la molestia de scmejaütes p-ncio;ie5j el sistema 
<lc 'das contribuciones directas establecidas en Francii es fixo, el estado que 
se pjjblica al principio del año está expuesto a ninguna, x-ariacion. 

Las contribuciones consisten en la imposición" de tandos establecida sobre 
los bienes raices ; la imposición personal y de muebles-; la de puertas y ven­
t anas , y !a que se llama de patentes, la qual j i o se eStieaí^sino á los comer-
tiantes y fabricantes y mercaderes. 

El corto tiempo que queda hasta e! primero de enero de i 8 1 1 , , no permite 
a lai administración de conrcibuciones directas el establecer oí la imposición 
*le fondos 9 ni la personal y de muebles, en ta fonna que en adelante deben ser. 
E l Excmo. Sr. Mariícal lia decidido que las dos imposiciones se reemplacen 
provisionalmente por medio del cadastró simple > aumentado ds una décima 
parte 1 destinada tanto al pago de jaeces , procttradares imperiales , es­
cribamos , y jueces de paz. , como a! de descargos y moderaciones que pndicre 
S6C jusro conceder sobre la misma imposición; a mas de esto se añadirá un ' 
cinco por 100 al principal de la imposición que se empleará , según las pro­
porciones que determinaremos, para suplir los gastos comunales y demás. 

La imposición sobre las puertas y ventanas, y la que se ¡lama de las pa­
tentes serán pagaderas para el año i S i i , y puestas en cobranza K empezar 

' d e enero próximo. 
Dichas iinposjciones unidas serán mas fáciles de cobrar que el cadastró y^ 

sus accesorios, y se repartirán de! modo menos j^ravoso á los individuos. 
En vista de estas consideraciones , y en atención a! decreto del Excmo. 

Sr.duque de TarentOj general en gcfc^del cxérciío de Cataluña y gobernador 
general de esta provincia, fecho en Gerona el 17 de noviembre de i S i o j , 

Vistas las instrucciones particulares á Nos^ dadas por S. E. , y en vittifd. 
•de ¡as Bcnlt^.dis á Mos delegadas en el sobre dicho decreto ; 

Con' iderando por otra parte que la supresión del dobkmiento del cadastrt^ 
asegtua á los conrribuyentcs un alivio manifestó; 

N o s EL I M E N D E S T E - D E I , CcRREGlMiENTO DE BARCELONA, , , 

fítmes eiecritítdo y decretamos Ib siguiente: 

An I. La contribución cadastral simple , y qual se cobraba en el año•l2o•:;ffl^ 
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1S t r en la ciudad de y años amecedejitcs, contintiar.í k cobrarss pata el aíío 

Barcelona y en los comunes dei districo de nucsrra Incetrdenda. 
Se concluirá manaba. 

-"trl 

NOTICIAS PARTICULARES"©E 'BARCELONA. 

. yl r I 
Le public est préveíiu que> par dis-

poüition de Mr. I'liirendanr, ii sera 
piotcdÉ mtrcrcdi proclinin ¡9 ¿u cou-
¡•anc j a la vtnrc au ptus offiMiu cc 
dcinier enirbéi-isssLJr, de la paitie d'An-
timoine qyiexisK dansles iníigasins de 
ladminiscration. 

Cecee v-cntcanra üeii depüis djxhen-
rcs do marfn jiTsqu'a deux lietTccs apreí-
midi, 3 l'hótel de la Douanc i en pié-
Scnce de M. le Directeiir, qui íera ton-
noicrc les í:Gndit!Ons coiitenues au ca-
iiier de chíirgc'.' 

—Le publicesr prévefiu que Í'on'pro­
cederá' mercrcdi prochaiii líf décem-
bre couranc j en la Cbancellecie di! 
Consulat de Franre , dcpiiis onze l-,eus 
íes. precises áu nutin jusqu'a uive íicu-
re. á la vence dii cliafgemenc áu bri-
ganrin anglais la Catbénire, consistant 
en doLielícs. cpjelqiies qnincau?; de mo-
rps t$ niiC pai lie de pipes vides', ce par 
suitc á celle dii corpSj agres i appa-
taux., atccnances et dépendartces dndií 
briganiin, L'on crnuvera.en Chanccilc-
lie les ccIi.i(uiIIon3, celes condicicns 
de vciüe, qui expliquecojii: les divisiciis 
des lots , et rinvencaire. dudic bri-
gantin, 

THEATRE FRANí^MlS. 
Mr. Je general Goiivcineur a ay-

loriíc Ú.U Spect^clc le tii-3gc d'iin To»í-
hold. Oii -disttibuera ÍOO billets á rsi-

S O S. 
Sé avisa al publico que por dispo­

sición del 5i'. Intcndence , el miércoles 
próximo , 19 Aú corriente , se. pro­
cederá ala venta, al mayor postor y 
puiador j de la parte de Antimonio 
que hay en el almacén ¿e !a adminis­
tración. 

Dicha venta Se hará desde las lo de 
la maiíana hasta las i de la rarde en 
la Aduana , en presencia del Señor 
Dircccoc j que pondrá de manifies­
to las condiciones que se previenen en 
el quaderno de caigas. 

—Se avisa al público, que miércoles 
próximo , 15 de! corriente, se pro­
cederá en la Chancilleria de! Consu­
lado de Francia , desde las once de la 
mañana en punto hasta la una , a la 
venta del. cargamento del bergantin in- ' 
gics la Catalina , que consiste en due­
las, algunos quintales de bacalao» y 

• una paî cida de cubas vacias ; se-
güidauK'nte se pasara á la venta del 
iwqne, aparejos, y todo lo pertenecien­
te a dicho bergantín, ' e hallaran en 
dicha Chancilleúa las muestras y con­
diciones de la venta , y se manifestara 
"ladivÍ5Íoii de las suertes, como tam­
bién el inventario de dithO bergantín. 

TEATRO FRANCÉS. 
El Sr. general Gobernadot ha au- ^ 

torizado para que se haga en el tea­
tro j la extracción Áú Tomtíüla; se 
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if¿ 'un^fi '^ ' :eíte.(: í iaqpebdlet cen- I distribulrin,cédulas,^rjzmr ^e- m. 
S ¿ I í "nuWros dispones sur tmis, lî  | peseta por céd.U; cada una com,cii= 

enes. Qa.tire les números sur le'íhéá-
ICC en presence de touc le monde. Le 
liumcto soTEant ese añnaneé a haute 
VOÍXJ ct r^sie esp&fé a U TUC .des 
joueuts , qui le marqnent lorsqu'il se 
trouve dans leurs billecs. Sur U s^mreie 
toíale ptíjv^rî iSi; de? vniscs ,,sccQm pcé-
liv.és flítlQVíi Í« fíí^i' d'im^ess¡Oii.,ta 
seunms .restante ^radiv isée en .crois 
l^ts» dpn.l 4̂ Lix d\in quan de la lom-
me St:.,.rí!Jti-'C. de la • moirié,. p n 
iac A'iin^iííírtest t¿s?ijvé pont lesitais 
du spectacle , un autre !ot d'un quart 
pctuck -pretsücr qiiii>e,, eq le trpisicme 
lot,eompc§f 4e la monié) spva, pQur le 
ttfcmlerTp'wÉBÍíí.oncarfonrcnipii. tes 
deuslots.dft.qume ei; .du Jomhpl^ s" 
icuii p^x^íS^-' U ciiamp., aprfe toutefbis 
la confrontation cl^bjUctagí^íaiisavec 
ie |iv[e de SOUCIK , Áovfí ih a\iro*u étc 

Ce. tiragfi ^firaiieii apres le specta-> 
cíe, ct álo'ts la saíle ser* ouseire au 
gu&Uc, " 

, Par dísposUion du Gonveínemetic, 
aboniiemenc suspendti, Rohert chefde 
hrigands,, comedie en cinq aíiescten 
©rose tradoicc de l'allenlandi suivie du 
^ésespoir de Jticrisse , coniédie-folie 
en deux acres er en prose. 

Dai'is tj semaiiie , un ouvrh'a un 
aboiincment doni les conditions sevont 
énoiicé^i ti 50US1^ su(veilUnce immé-

.diate dp Goavcrneinenr, 

I í nnineros dispuestos en ti'es Tmeas: 
se sacarái; los números en el teatro á 
presencia de todo et mundo ; el nu­
mero qu? saldr;\ se publicáis aalta vozj 
y quedará expuesto a vista de los juga­
dores 1 que lo señalarán quando se 

^!i sps .cédulas ; sobre la suma 
total procedente de lo que se haya 
puesto en el fondo , se quitan prime­
ramente los gastos de imprenta; la 
restante suma se dividirá etí tres suer­
tes; cuyas dos aoa de una qujrta p^rtc 
y la otta de la mitad de la. suma res­
tante. Se reserva una suerte de un quarto 
pata los gsstqs de cqmedia, ptrode un 
quatto. para el primef quinto, j la tercera 
que es de la mirad d? la suma, será 
para .el primer XpW-^pl^ o cartón que 
ŝ  llenaie. Las suertes del quinto y del 
Tómbola se pagarán inmediata me ntej 

', luego que fie hatla bqena la confron-
* tacion de-las cédulas qtie ganaren con -

el libro de cepa i de donde se liabtaH! 
sacado. • 

Esta extracción i se hará después d«' 
la comedia , y el teatro escara enton­
ces abierto at publica. 

I Il 

Por disposición del Gobierno,"íbo-" 
rio Eijspcnáido , Raberte , cabc^-^ de 
ladrones, comedia en ciiíco actos-y 
prosa) traducida del alemán; scguidí 
del- desespero de jocrise , comedia 
burlesca en dos actos y prosa, 

En la semana) se abrirá un abono 
cuyas condiciones se anuneíiitán- , y 
dicho abono sí:rá baxo la vigilanci* 
iumcdiata del Gobierno. 

BARCELONA > EH LA IMPRENTA PEL GOBtEÍ '̂í^Qu 
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